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3 Nombrar los representantes de la Comisión de
Control del Plan en la Comisión de Control del Fondo
de Pensiones al que está adscrito y supervisar la
adecuación del saldo de la cuenta de posición del
Plan, en su respectivo Fondo de Pensiones, a los
requerimientos del régimen financiero del propio
Plan.

4 Proponer y, en su caso, acordar las modificacio-
nes que estime pertinentes sobre aportaciones,
prestaciones u otras variables o aspectos del Plan
de Pensiones, según el procedimiento establecido
en las presentes especificaciones.

5 Representar judicial y extrajudicialmente los
intereses colectivos de los partícipes y beneficiarios
en relación con el Plan de Pensiones.

6 Promover y, en su caso, decidir las demás
cuestiones sobre las que la legislación vigente y las
presentes especificaciones le atribuya competen-
cias.

7 Resolver las reclamaciones que le formulen los
partícipes y beneficiarios.

8 Acordar la movilización de la cuenta de posición
del Plan en el Fondo y decidir su integración en otro
fondo distinto.

9 Seleccionar la Compañía de Seguros con la que
se aseguran las prestaciones causadas percibidas
en forma de renta actuarial.

10 Decidir las demás cuestiones sobre las que
las disposiciones generales aplicables y las especi-
ficaciones le atribuyen competencia.

Para el desempeño de sus funciones de control y
supervisión, la Comisión de Control podrá requerir de
la Entidad Gestora y a la Entidad Promotora, de
manera individual o agregada, todos los datos, fiche-
ros y listados referidos a los datos necesarios para
el desenvolvimiento del Plan y que considere oportu-
nos para el seguimiento de las contribuciones reali-
zadas, el reconocimiento y pago de las prestaciones
y la ejecución de la gestión de las inversiones. Para
el mejor desempeño de sus funciones, se podrán
establecer subcomisiones en el seno de la Comisión
de Control con la composición, funciones, compe-
tencias y régimen de funcionamiento específicas
que le otorgue la Comisión de Control.

Artículo 35.- Funcionamiento de la Comisión
de Control.

1 La Comisión de Control designará de entre
sus miembros un Presidente a quien corresponde-
rá convocar sus sesiones, dirigir las deliberacio-
nes y asumir la representación de la misma, y, un
Secretario que redactará las actas de las reunio-
nes, llevará los libros, librará las certificaciones,
custodiará y controlará la documentación propia
de la Comisión de Control y efectuará cuantas
otras funciones se le encomienden.

La Comisión de Control designará también un
Vicepresidente y un Vicesecretario, que sustitui-
rán respectivamente al Presidente y al Secretario,
en ausencia de éstos.

2 La Comisión de Control quedará válidamente
constituída, cuando debidamente convocada, es-
tén presentes o representados al menos la mitad
más uno de sus miembros. La representación de
un miembro de la Comisión de Control sólo podrá
ser delegada por escrito en otro miembro de la
misma sin que ningún miembro pueda ostentar
más de una representación delegada.

No obstante lo anterior, la Comisión se enten-
derá convocada y quedará válidamente constituída
para tratar cualquier asunto siempre que estén
presentes todos sus miembros y los mismos
acepten por unanimidad la celebración de la re-
unión.

3 Los acuerdos de la Comisión de Control se
adoptarán por mayoría simple de sus miembros
presentes y representados, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado y artículo siguiente.

En todo caso las decisiones de la Comisión de
Control que afecten a la política de inversión del
Fondo de Pensiones incluirán, al menos, el voto
favorable de la mitad de los representantes de los
partícipes en la Comisión de Control.

4. La Comisión de Control se reunirá, al menos,
dos veces al año, y cuando así lo decida su
Presidente o lo soliciten, como mínimo, el veinti-
cinco por ciento de sus miembros levantando acta
de cada sesión.

5. El domicilio de la Comisión de Control, a
efectos de comunicaciones, será el Palacio de la
Asamblea de Melilla.

6. A la Comisión de Control podrán asistir
asesores de ambas partes.


